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INNOVACIÓN DE CASTILLA-LA 
MANCHA 

GERENCIA 

 

SU REFERENCIA 

 
NUESTRA REFERENCIA 

INFO/001/2025 
ASUNTO 

Proyecto de decreto agentes 
SIDICAM 

Calle Francia, 7 Pol.industrial La Nava III 
13500 Puertollano (Ciudad Real) 

 
 
 

En contestación a su correo electrónico de 6 de febrero de 2025, en el que, de 
acuerdo con el apartado 3.1.1.h).1º de las Instrucciones sobre el régimen administrativo 
del Consejo de Gobierno, se solicita el informe de esta Dirección General sobre el 
proyecto de decreto por el que se establece el régimen de acreditación y clasificación y 
el registro electrónico de los agentes del Sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha, 
adjunto se remite el informe sobre el citado proyecto de decreto. 
 
 
 
 

EL COORDINADOR DE RÉGIMEN JURÍDICO Y NORMATIVA 
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Informe de la Dirección General de la Función Pública al proyecto de decreto 
por el que se establece el régimen de acreditación y clasificación y el registro 
electrónico de los agentes del Sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha 
 
 

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3.1.1.h).1º de 
las Instrucciones sobre el régimen administrativo del Consejo de Gobierno y en el artículo 
13.1.s) del Decreto 104/2023, de 25 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
y competencias de la Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación 
Digital, informa lo siguiente en relación con el contenido del proyecto de decreto por el que 
se establece el régimen de acreditación y clasificación y el registro electrónico de los 
agentes del Sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha: 

 
El citado proyecto de decreto no contiene ninguna disposición relativa al régimen 

de personal de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, ya 
que no contiene ningún artículo, disposición o precepto que afecte al conjunto de normas 
por las que se rige el personal de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha. 

 
A este respecto, hay que señalar que la previsión en la memoria económica de que 

“la gestión del registro de agentes del Sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha requerirá la 
disponibilidad de una persona para llevar a cabo las tareas administrativas 
correspondientes” no implica que el proyecto de decreto afecte al régimen de personal. Esa 
necesidad de personal deberá satisfacerse mediante los instrumentos previstos en dicho 
régimen. Así, en la memoria económica se indica expresamente que mediante Resolución 
de la Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación Digital de 1 de 
julio de 2024 se ha creado un puesto de trabajo en la Agencia de Investigación e Innovación 
de Castilla-La Mancha para gestionar el registro de agentes del Sistema de I+D+i. 

 
De acuerdo con lo anterior, conforme a lo previsto en el apartado 3.1.1.h).1º de las 

Instrucciones sobre el régimen administrativo del Consejo de Gobierno, no es necesario 
que la Dirección General de la Función Pública informe el mencionado proyecto. 

 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 


